
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO
"Gusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad"

RESOLUCION DE ALCALDIA NO LLZ _ 2015 - MPC

cusco, 03 UAR 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DEL CUSCO: 
j

CONSIDERANDO:

Que, conforme establece el Artículo 194" de la Constitución Política del Perú, las
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía
política, económica y administrativa en los ómbitos de su competencia. Dicha autonomía
según el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"

27972, radica en ejercer actos de gobi.erno, administrativos y de administración, con sujeción

al ordenamiento jurídico ;

Que, de conformidad a lo establecido por el numeral 6, en concordancia con el numeral 17 del
artículo 20o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, conesponde al Alcalde

emitir resoluciones designando o cesando a los funcionarios de su confianza;

Que, a efectos de garantizar el normal funcionamiento de la administracíón municipal es

necesario designar a un funcionario en el cargo de confianza de Sub Gerenle de Estudios y

Proyectos, de la Gerencia de Infraestructura de la Municipalidad Provincial del Cusco;

Por tanto, en virtud a lo expuesto y, en uso de sus atribuciones establecidas por los incisos 6 y

l7 del Artículo 20" de la Ley Orgónica de Municipalidades - Ley N" 27972;

SE RESUELW:

ART1CULO PRIMERO.- DESIGNAR, al señor Gustavo Villafuerte Canal, en el cargo de

confianza de Sub Gerente de Estudios y Proyectos, de la Gerencia de Infraestructura de la

Municipalidad Provincial del Cusco.

ARTúCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, el cumplimiento de la presente resolución a las
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